








Comunidad Nacional de 

Conocimiento en:

Acciones Educativas 

Especiales en SST



Experto Líder
de la comunidad, felicidad y 

consciencia por la vida

Roberto José Machado Rivero

Correo: roberto@robertomachado.co

Contacto: +57 350 849 2513





¿CÓMO SE SIENTEN ?



¡Feliz y 

Empoderados!







COMPARTE TUS FOTOS 

Y EXPERIENCIA

@POSITIVA.PREVENCION

@ROBERTOENACCION



CREANDO TU FUTURO













En el corazón de cada visión reside un 

poder inmenso. Utilicemos esa energía 

para inundar nuestro camino con 

determinación y llevar nuestra visión del 

futuro a un horizonte sin límites. ¡Somos 

arquitectos de nuestro propio destino!

“ 

”



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co







La respiración del fuelle



Respiración Chi Kung  

Respiración con sonrisa









Focos Estratégicos de Actuación

Promoción de la 

Salud a través de 

la Ampliación de 

Cobertura

Prevención y 

Control de la 

Accidentalidad 

Laboral

Prevención y 

Control de la 

Enfermedad 

Laboral

Objetivo
Planear y ejecutar acciones de forma permanente a través de la asesoría, asistencia y

acompañamiento técnico en materia de promoción y prevención en cumplimento con las

obligaciones de la ARL referentes al control del riesgo laboral de las empresas MiPyMes

afiliadas a la compañía.



Modelo de Operación

Resultados vigencia  2022

Perspectiva Innovación

Indicador: Cobertura Presencial en Micros y Pequeñas empresas
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Principales retos del proceso para el 2023:

❑ Aumentar la presencialidad en la ejecución de las actividades de los planes de trabajo globales Gran

MiPyMe.



Modelo de Operación



Modelo de Operación

Definición de modelo de atención

Clasificación técnica con base en el número de trabajadores

Plan de Trabajo Global Número de Trabajadores

20 horas > a 50 trabajadores

12 horas Entre 11 y 50 trabajadores

5 horas 10 o menos trabajadores

EMPRESAS

GRAN MI 

PYME



Modelo de Operación
PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 20 horas

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL Ejecutante Unidad No. Act

1 Acompaña
Diagnostico integral de prevención enfocado en D1072/2015 y estándares mínimos 

R0312/2019
Profesional SST Hora 1

1 Educa Acción educativa en promoción y prevención para el SG-SST Profesional SST Hora 2

1 Acompaña
Asesoría en la Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (Matriz 

de Riesgos y Peligros)
Profesional SST Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA Ejecutante Unidad No. Act

2 Acompaña Asesoría en el diseño del Programa de Prevención y Atención de Emergencias Profesional SST Hora 2

2 Educa Acción educativa en Prevención y Atención de Emergencias Profesional SST Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL Ejecutante Unidad No. Act

3 Acompaña
Asesoría en la identificación y control de peligros presentes en equipos, herramientas y 

maquinaria
Profesional SST Hora 2

3 Acompaña Asesoría para la elaboración de Inspecciones de Seguridad Profesional SST Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN AVANZADO - PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD LABORAL Ejecutante Unidad No. Act

4 Acompaña
Asesoría y asistencia para el Diagnóstico de factores Psicosociales Protectores y de 

Riesgo.

Profesional Esp. 

SST
Hora 2

4 Acompaña
Asesoría y asistencia para el diagnóstico de factores Psicosociales Protectores y de 

Riesgo, asesoría para el diseño del programa de abordaje psicosocial.

Profesional Esp. 

SST
Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN ESPECIALIZADO - PROGRAMA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Ejecutante Unidad No. Act

5 Acompaña Asesoría en Programas de Vigilancia Epidemiológica
Profesional Esp. 

SST
Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN GESTIÓN INTEGRAL - SISTEMA DE GESTIÓN EN SST Ejecutante Unidad No. Act

6 Acompaña Asesoría para la verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Profesional SST Hora 1

Total, Horas 20

PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 20 horas



Modelo de Operación
PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 12 horas

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL Ejecutante Unidad No. Act

1 Acompaña
Diagnostico integral de prevención enfocado en D1072/2015 y estándares mínimos 

R0312/2019
Tecnólogo SST Hora 1

1 Educa Acción educativa en promoción y prevención para el SG-SST Tecnólogo SST Hora 1

1 Acompaña
Asesoría en la Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (Matriz 

de Riesgos y Peligros)
Tecnólogo SST Hora 1

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA Ejecutante Unidad No. Act

2 Acompaña Asesoría en el diseño del Programa de Prevención y Atención de Emergencias Tecnólogo SST Hora 1

2 Educa Acción educativa en Prevención y Atención de Emergencias Tecnólogo SST Hora 2

Fase Línea de AcciónPLAN BASICO - PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL Ejecutante Unidad No. Act

3 Acompaña
Asesoría en la identificación y control de peligros presentes en equipos, herramientas y 

maquinaria
Tecnólogo SST Hora 1

3 Acompaña Asesoría para la elaboración de Inspecciones de Seguridad Tecnólogo SST Hora 1

Fase Línea de AcciónPLAN AVANZADO - PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD LABORAL Ejecutante Unidad No. Act

4 Acompaña
Asesoría y asistencia para el Diagnóstico de factores Psicosociales Protectores y de 

Riesgo.

Profesional Esp. 

SST
Hora 1

4 Acompaña
Asesoría y asistencia para el diagnóstico de factores Psicosociales Protectores y de 

Riesgo, asesoría para el diseño del programa de abordaje psicosocial.

Profesional Esp. 

SST
Hora 1

Fase Línea de AcciónPLAN ESPECIALIZADO - PROGRAMA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Ejecutante Unidad No. Act

5 Acompaña Asesoría en Programas de Vigilancia Epidemiológica
Profesional Esp. 

SST
Hora 1

Fase Línea de AcciónPLAN GESTIÓN INTEGRAL - SISTEMA DE GESTIÓN EN SST Ejecutante Unidad No. Act

6 Acompaña Asesoría para la verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Tecnólogo SST Hora 1

Total, Horas 12

PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 12 horas



Modelo de Operación

PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 5 horas

Fase
Línea de 

Acción
PLAN BASICO - PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL Ejecutante Unidad No. Act

1 Acompaña
Diagnostico integral de prevención enfocado en D1072/2015 y estándares mínimos 

R0312/2019
Tecnólogo SST Hora 1

1 Educa Acción educativa en promoción y prevención para el SG-SST Tecnólogo SST Hora 1

1 Acompaña
Asesoría en la Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (Matriz de 

Riesgos y Peligros)
Tecnólogo SST Hora 1

Fase
Línea de 
Acción

PLAN BASICO - PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA Ejecutante Unidad No. Act

2 Acompaña Asesoría en el diseño del Programa de Prevención y Atención de Emergencias Tecnólogo SST Hora 1

Fase
Línea de 

Acción
PLAN BASICO - PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL Ejecutante Unidad No. Act

3 Acompaña
Asesoría en la identificación y control de peligros presentes en equipos, herramientas y 

maquinaria
Tecnólogo SST Hora 1

Total, Horas 5

PLAN DE TRABAJO GLOBAL GRAN MI PYME - 5 horas



Modelo de Operación

1. Entrega y 
asignación de 

empresas

2. Planificación 
del servicio

3. Información y 
mecanismo para 
contactar a las 

empresas

4. Programar 
asesoría

5. Ejecución de 
planes de 

trabajo

6. Documentar, 
reportar 

resultados y 
novedades

Medición, seguimiento y control

La estrategia de intervención se

ejecutará con el apoyo de

Proveedores Especializados de

Gran Mi Pyme, con supervisión

desde nivel central.

ASESORIAS

PROFESIONALES EN SG-

SST SAS - ASEPRO



Modelo de Operación

Contacto

lizeth.pardo@aseprosgsst.com.co

aydee.aceros@positiva.gov.co

eduardo.manjarres@positiva.gov.co



Modelo de Operación

Gracias





Comunidad Nacional de 

Conocimiento en:

Proyecto Especial Empresas 

MIPYMES



Aspectos legales del

SG-SST



Experto Líder
de la comunidad, normatividad y 

actualizaciones legales en riesgos laborales

Jesús Palomino Cervantes
Correo: jesus.palomino@hotmail.com

Contacto: 3106403928



Ruta de
conocimiento

SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES

01

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN 
RIESGOS LABORALES

02

DECRETO 1072: 
IMPACTO EN EL SG-
SST

03

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR EN EL 
SG-SST

04

DOCUMENTACIÓN 
DEL SG-SST

05

IMPORTANCIA DEL 
COPASST EN EL SG-
SST

06

EVALUACIONES 
MÉDICAS 
OCUPACIONALES

07

REPORTE E 
INVESTIGACIÓN DEL 
ACCIDENTE DE 
TRABAJO

08



Ruta de
conocimiento

MATRIZ LEGAL EN SST

09

OBLIGACIONES DEL 
TRABAJADOR EN SST

10

PENSIÓN ESPECIAL 
DE VEJEZ POR 
ACTIVIDADES DE 
ALTO RIESGO

11

PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 
MAYORES (PPAM)

12

COPASST Y 
ESTÁNDARES 
MÍNIMOS DEL SG-SST

13

RESPONSABILIDAD 
LEGAL DEL 
EMPLEADOR EN 
RIESGOS LABORALES

14

ACTUALIZACIÓN 
LEGAL EN SST

15





Introducción al SG-SST COPASST y SG-SST
Apoyo empresas 

MIPYMES

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo general

Sensibilizar a los participantes en el cumplimiento de sus 

obligaciones para con el SG-SST



Objetivo 1
Identificar las obligaciones del 

empleador en el SG-SST

Objetivo 2
Armonizar dichas obligaciones 

con la legislación aplicable

Objetivo 3
Facilitar la autoevluación de los 

Estándares Mínimos

Objetivos específicos



Sistema General de 

Riesgos Laborales



SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS LABORALES

PENSIONES
Arts. 10 al 151

SALUD
Arts. 152 al 248

RIESGOS 

LABORALES
Arts. 249 al 256

SERVICIOS

SOCIALES

COMPLEMENTARIOS

Arts. 257 al 263

Ley 100 de 1993



Ley 2294 de Mayo 19 de 2023
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”



Ley 2294 de Mayo 19 de 2023
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de ña Vida”

Artículo 97. Afiliación de las entidades públicas al Sistema General de Riesgos Laborales. 
Con el fin de fortalecer el Sistema de aseguramiento público, de cara a la incorporación de 
nuevas poblaciones de la comunidad en general, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, todas las entidades y corporaciones públicas se afiliarán a la administradora 
de riesgos laborales de carácter público, Positiva Compañía de Seguros S.A o quien haga 
sus veces. 
(  .  .  .   )



AFILIADOS
(Ley 1562 de 2012, art. 13)

En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución . . .

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• ( . . . )





NO PAGO APORTES

(Ley 1562 de 2012, art. 7º)

El empleador será responsable de los gastos en que incurra la ARL por causa de las prestaciones
asistenciales, así como del pago de los aportes en mora con sus respectivos intereses.

La liquidación que realice la ARL, prestará mérito ejecutivo.

La ARL enviará comunicación constituyendo en mora al empleador, con copia al representante de los
trabajadores al COPASO (Hoy COPASST)



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD LABORAL

(Decreto 1295 de 1994. artículo 62.)

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador a la

entidad administradora de riesgos profesionales y a la

entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de

los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente

o diagnosticada la enfermedad.

REPORTE A  MINTRABAJO

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, 

así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o 

recibo del diagnóstico de la enfermedad . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

MinTrabajo



Código Sustantivo del Trabajo, artículo 221

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo esta en la obligación de dar inmediatamente 

aviso al empleador o a su representante. 

(  .  .  .  )

AVISO QUE DEBE DAR EL ACCIDENTADO



Aquel que trae como consecuencia:

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; 

• quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

ACCIDENTE GRAVE: 

(Resolución 1401 de 2007, art 3º.) 



Decreto 1072 de 2015: 

Impacto en el SG-SST



Decreto 614 de 1994: 

Organización y administración de la Salud 

Ocupacional.

Decreto 472 de 2015: 

Criterios graduación multas por 

infracción a las normas de SST

Decreto 060 de 2015

Prorroga plazo inscripción 
Intermediadores de Seguros en RRLL

Decreto 055 de 2015: 

Afiliación de los estudiantes al Sistema 
General de Riesgos Laborales

Decreto 1443 de 2014: 

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Decreto 1442 de 2014: 

Compensación Riesgos Laborales por los 

altos costos de siniestralidad.

Decreto 1637 de 2013: 

Intermediación de seguros 
en riesgos laborales

Decreto 1352 de 2013: 

Juntas de Calificación de Invalidez.

Decreto 723 de 2013: 

Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 
trabajadores independientes

Decreto 2463 de 2001: 

Integración, financiación y 

funcionamiento de las Juntas de 
Calificación de Invalidez

Decreto 1530 de 1996

Reclasificación empresas, Investigación 

AT empleador/COPASST; Salud 

Ocupacional trabajadores en misión

Decreto 1772 de 1994: 

Afiliación y cotizaciones Sistema 

General de Riesgos 

Profesionales.

Decreto 1771 de 1994:

Reglamentación parcial el Decreto 1295/94. Reembolso 

por A.T.E.P.



Las directrices para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST son de obligatorio cumplimiento y deben ser 

aplicadas por:

• todos los empleadores públicos y privados,

• los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo,

• las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo,

• las empresas de servicios temporales  

Y tener cobertura sobre los

• trabajadores dependientes,

• contratistas,

• trabajadores cooperados y

• trabajadores en misión

CAMPO DE APLICACION

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.1.)



CONTRATACION

Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.

• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores

cooperados, en misión, contratistas, etc.

• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,

• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.

• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)



Documentos  del SG-SST
(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

El empleador debe mantener disponibles y 

debidamente actualizados entre otros, los 

siguientes documentos del SG-SST :



Obligaciones del 
empleador en el SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)



Importancia del 

COPASST 

en el SG-SST



DECRETO 1295 DE 1994

Organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y seguridad
industrial de las empresas se denominará comité paritario de salud ocupacional, y seguirá
rigiéndose por la Resolución 2013 de 1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y demás
normas que la modifiquen o adicionen, con las siguientes reformas:

a) Se aumenta a dos años el período de los miembros del comité.

b) El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la
jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

(Decreto 1295 de 1994, artículo 63)
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CARTELERA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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Derecho Laboral y Seguridad Social





Programa de 

capacitación



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Política del SG-SST



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Etapas del SG-SST



1. Llamado a lista

2. Verificación del quórum

4. Revisión compromisos adquiridos

9. Proposiciones y varios

8. Informe SG-SST

ORDEN DEL DIA 

----

REUNION COPASST

Fecha:

Hora:

Asistentes:

3. Lectura acta anterior

Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Investigación incidentes 

y ATEL



EQUIPO INVESTIGADOR 

(Resolución 1401 de 2007, art. 7º)

Profesional con licencia en SST,
propio o contratado

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST



Evaluación 

ambientes de trabajo



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 3°)

El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 

en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de 

trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



Auditoría de 

cumplimiento



El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del 

COPASST o Vigía de SST.

Si la Auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente de la 

actividad, área o proceso objeto de verificación.

El Programa de Auditoría debe comprender entre otros:

- Idoneidad del Auditor,

- Alcance de la Auditoría,

- Periodicidad,

- Presentación de Informes.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



Revisión 

por la alta dirección



La alta dirección, independientemente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión

del SG-SST, la cual debe realizarse por lo menos una (1) vez al año.

Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al

COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Ser informado de la Política de SST 2.2.4.6.5

Contar con los recursos financieros, técnicos  y humanos 2.2.4.6.8. num 4

Ser informado del desarrollo etapas SG-SST. Empleador evaluar sus recomendaciones 2.2.4.6.8. num 9

Recibir informe resultados evaluaciones ambientes de trabajo. 2.2.4.6.15. parág 3

Planificar con empleador Auditoria anual cumplimiento del SG-SST 2.2.4.6.29

Ser informado resultados revisión anual al SG-SST realizado por la alta dirección 2.2.4.6.31

Participar en la revisión anual al programa capacitación en SST 2.2.4.6.11. parág 1

Apoyar al empleador en la identificación de peligros/evaluación de riesgos y 
actualización del Plan de Trabajo anual. 2.2.4.6.26

Ser capacitado por la ARL en los aspectos relativos al SG-SST. 2.2.4.6.9

ASPECTOS Dec 1072 de 2015

Investigar junto con el empleador las causas de la muerte del trabajador (AT/EL) 2.2.4.1.6.

IMPORTANCIA DEL COPASST EN EL SG-SST



PROGRAMA DE

REHABILITACIÓN 

INTEGRAL



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Artículo 6°. Responsabilidades de los empleadores y contratantes. Las responsabilidades de los 
empleadores y contratantes conforme al presente manual son las siguientes:

a) Gestionar el Programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional, en el 
marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Acatar las obligaciones establecidas en el manual de rehabilitación vigente publicado por Ministerio 
del Trabajo.

(  .  .  .  )

Parágrafo. Los empleadores y contratantes que no puedan cumplir las recomendaciones o restricciones 
emitidas por el profesional de la salud, tienen la obligación de informar al trabajador, a la 
Administradora de Riesgos Laborales, con copia a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, las 
razones que impiden su cumplimiento y articular las acciones necesarias que permitan la orientación 
laboral y ocupacional del trabajador

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo



Artículo 7°. Responsabilidades de los trabajadores:

a) Comprometerse con las actividades establecidas en el Programa de Rehabilitación Integral.

b) Aportar información veraz y oportuna sobre los antecedentes médicos, estado de salud, evolución y 
actividades extralaborales.

c) Aplicar las instrucciones concertadas con el equipo rehabilitador, así como las recomendaciones y o 
restricciones, tanto en su ambiente laboral como extralaboral.

d) Asistir a la capacitación, asesoría, entrenamiento, asistencia técnica, cumplir con el Programa de 
Rehabilitación Integral.

e) Utilizar las incapacidades temporales y/o recomendaciones médicas conforme al Programa de 
Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores, sin exponer 
su salud, dar un uso indebido a dichas incapacidades temporales, laboral en otra empresa o actividad, 
realizar actividades deportivas o recreativas, paseos o viajes que afecten su salud e incumplan el 
Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo



2.1.  ETAPA I: Identificación de los casos a ingresar en el programa de rehabilitación y reincorporación ocupacional.

2.2.  ETAPA II A: Evaluación inicial del caso.

2.3.  ETAPA II B: Formulación del Plan de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional.

2.4.  ETAPA III: Desarrollo del Plan de Rehabilitación.

2.4.1.  ETAPA III A: Rehabilitación Funcional.

2.4.2.  ETAPA III B: Rehadaptación Laboral.

2.4.3.  ETAPA III C: Rehadaptación Sociolaboral.

2.4.4.  ETAPA III D: Reincorporación Laboral.

2.4.5.  ETAPA III E: Reconversión de mano de obra

2.5.  ETAPA IV: Seguimiento del Sistema

2.   PROCEDIMIENTO PARA LA REHABILITACIÓN Y REINCORPORACIÓN OCUPACIONAL EN EL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS LABORALES.

ANEXO TECNICO

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral 

y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Derecho Laboral y Seguridad Social

Estándares Mínimos





Resolución 312 de 2019, art 23 

Obligaciones del empleador o contratante

• La implementación de los Estándares Mínimos no exime a los empleadores del 
cumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales.

• Los empleadores y contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos

• Los empleadores o contratantes podrán verificar, constatar y tener documentado el 
cumplimiento de los Estándares Mínimos por parte de sus proveedores, contratistas, 
cooperativas, empresas de servicios temporales, etc..



• Aplicar la Autoevaluación conforme a la Tabla de Valores de 
los Estándares Mínimos. 

• Formular el Plan Anual del Sistema de Gestión de SST del 
año 2024

• Elaborar el Plan de Mejora conforme al resultado de la 
Autoevaluación de los Estándares Mínimos

En Diciembre de 2023 los empleadores deberán:

1. Autoevaluación

2. Plan de Mejora

3. Formular Plan Anual 2024

Diciembre 2023:



Item del Estándar                                                                                              %

1.1.3. Recursos (apoyo COPASST)                                                                                              0.50 %

1.1.6. Conformación y funcionamiento COPASST / Vigía                                                                         0.50 %

1.1.7. Capacitación COPASST / Vigía                                                                                          0.50 %

1.2.1. Programa  de Capacitación, promoción y prevención P Y P.                                                              2.00 %

2.1.1. Política del SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST/Vigía                                                    1.00 %

2.4.1. Plan Anual de Trabajo                                                                                                 2.00 %

2.6.1. Rendición de cuentas sobre el desempeño                                                                                                 1.00 %

2.11.1 Apoyo al empleador en la identificación peligros/evaluación riesgos derivados Gestión del Cambio         1.00 %

3.2.2. Investigación Incidentes, Accidentes y Enfermedad Laboral.                                                            2.00 %

4.1.2. Identificación de peligros con participación  de todos los niveles de la empresa.                                     4.00 %

4.1.4. Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.                                                   4.00 %

4.2.4. Inspecciones instalaciones, maquinarias o equipos con el COPASST o Vigia.                                           2.50 %

6.1.1. Indicadores de Gestión (Estructura: conformación y funcionamiento COPASST).                                      1.25 %

6.1.3. Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoria.                                                      1.25 %

6.1.4. Planificación auditorias con el COPASST.                                                                              1.25 %        

7.1.1. Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG- SST.                             2.50  % 

7.1.3. Mejora continua del SG-SST (recomendaciones COPASST)                                                                     2.50 %                                             

TOTAL:           29.75 % 

Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 27.



Sanciones



SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



SANCIONES PARA EL TRABAJADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



APOYO EMPRESAS MIPYMES



Resolución 0312 de Febrero 13 de 2019

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Ministerio del Trabajo



Resolución 0312 de 2019, artículo 5°

Ministerio del Trabajo

1. Consultorios en Riesgos Laborales de instituciones educativas con Programas Técnicos, Tecnológicos, 
Profesionales, Especialización o Maestría en SST, o instituciones con Programas de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano en SST, podrán asesorar, capacitar en SST de manera gratuita el SG-SST, con la supervisión de 
un docente con licencia en SST.

2. Gremios, Cámara de Comercio, Asociaciones de sectores económicos, Sociedades Científicas, Universidades, 
Fundaciones, Organismos Internacionales e Instituciones de educación formal y de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano en SST, podrán asesorar y capacitar para el diseño del SG-SST de manera gratuita.

3. Las empresas contratantes que tengan empresas contratistas de 10 o menos trabajadores, podrán asesorar,  
capacitar y apoyar con el diseño e implementación del SG-SST, siempre que cuenten con personal SST licenciado.

Apoyo empresas y Unidades de Producción Agropecuaria hasta 10 trabajadores



Resolución 0312 de 2019, artículo 11

Ministerio del Trabajo

Apoyo empresas de 11 a 50 trabajadores

1. Estudiantes último Semestre SST (Profesional, Especialización o Maestría) con vínculo laboral, podrán 
realizar el diseño de su SG-SST, solo por una (1) vez, bajo la supervisión de un docente licencia SST 

2. Gremios, Cámara de Comercio, Asociaciones de sectores económicos, Sociedades Científicas, 
Universidades, Fundaciones, Organismos Internacionales e Instituciones de educación formal y de 
Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano en SST, podrán asesorar y capacitar para el diseño del 
SG-SST de manera gratuita.

3. Las empresas contratantes que tengan empresas contratistas de 10 o menos trabajadores, podrán 
asesorar,  capacitar y colaborar con el diseño e implementación del SG-SST



Resolución 0312 de 2019, artículo 11

Ministerio del Trabajo

Apoyo Unidades de Producción Agropecuaria de 11 a 50 trabajadores

1. Estudiantes último Semestre SST (Profesional, Especialización o Maestría) con vínculo laboral y experiencia en el 
sector agropecuario, podrán realizar el diseño de su SG-SST, bajo la supervisión de un docente licencia SST 

2. Gremios, Cámara de Comercio, Asociaciones de sectores económicos, Sociedades Científicas, Universidades, 
Fundaciones, Organismos Internacionales e Instituciones de educación formal y de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano en SST, podrán diseñar e implementar del SG-SST de manera gratuita, con personal idóneo 
licenciado

3. Las Unidades de Producción Agropecuaria contratantes que tengan empresas contratistas de 10 o menos 
trabajadores, podrán asesorar,  capacitar y colaborar con el diseño e implementación del SG-SST

4. Loa actores de la cadena de suministro agrícola que se abastecen en fincas o UPA podrán asesorar, capacitar y 
colaborar con el diseño  e implementación del SG-SST
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Jesús Palomino Cervantes
Correo: jesus.palomino@hotmail.com

Contacto: 3106403928

GRACIAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co









Comunidad Nacional de 

Conocimiento en:

Acciones Educativas 

Especiales en SST



DETECTANDO Y DISOLVIENDO 

OBSTACULOS PERSONALES Y DEL 

LIDERAZGO ANTE EL SGSST DE LAS 

EMPRESAS MIPYMES



Experto Líder

Linda Orrego Gil

Correo: lindaorregogil@gmail.com

Contacto: 3136130591



Sensibilización y 

despertar de 

conciencia a 

través del ser.

Identificación de 

Obstáculos y creencias 

limitantes de la mente y 

la transformación de 

estas.

Estrategias de 

Disolución y 

desarrollo personal 

aplicables al 

liderazgo y al 

SGSST.

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo general

El objetivo de la temática es identificar y comprender los obstáculos inherentes al ser y relacionados con el 

liderazgo, y que se reflejan en el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) de las empresas 

MiPymes. Al analizar estos obstáculos se busca encontrar soluciones, mejorar la implementación del SGSST desde 

la convicción personal, y así garantizar un entorno laboral seguro y saludable para los trabajadores en las 

empresas.



Objetivo 1
Identificar y analizar los 

obstáculos personales que 

afectan la importancia 

efectiva del SGSST y que 

llevan a accidentes y 

enfermedades laborales

Objetivo 2
Analizar los obstáculos 

de liderazgo que 

pueden obstaculizar la 

adopción y 

cumplimiento del 

SGSST en las 

empresas MiPymes

Objetivo 3
Proporcionar estrategias y 

recomendaciones para 

superar los obstáculos 

personales, como la 

resistencia al cambio y la 

falta de conciencia sobre la 

importancia del 

autocuidado y el 

crecimiento de la MiPymes

Objetivos específicos





ESTADISTCAS SOBRE LA PARTICIPACION DE LAS 
MIPYMES EN LA ECONOMIA DEL PAÍS

Según indicadores oficiales del Departamento Administrativo de Estadísticas (DANE)

del 2022, se estima que las MiPymes representan el 90% del sector productivo nacional

y generan el 78% de los empleos en todo el país.

Además, según este mismo organismo, este grupo de empresas son responsables de

generar el 40% del PIB nacional.



¿ Cuál es la importancia del SGSST en la micro, pequeña y mediana empresa?

A. El SGSST importante para las MIPYMES debido a que les permite garantizar un entorno laboral seguro y

saludable para sus trabajadores.

B. El SGSST ayuda a las MIPYMES a cumplir con las leyes y regulaciones relacionadas con la seguridad y salud

en el trabajo.

C. Implementar un SGSST permite identificar y evaluar los riesgos laborales, implementar medidas de prevención y

control, y proporcionar capacitación y equipos de protección adecuados.

D. La adecuada implementación del SGSST puede mejorar la imagen y reputación tanto interna como

externamente de la empresa y Los trabajadores se sentirán valorados y cuidados, lo que puede aumentar su

lealtad y compromiso con la empresa.

E. Ninguna de las anteriores.

F. Todas las anteriores





CUALIDADES 

DE UN LIDER

• Honestidad

• Incentiva

• Comunica

• Promueve

• Visionario

• Empatico

• Motivador

• Resiliente

• Flexible

• Trabaja en equipo





NO SOY 

SUFICIENTE¡¡

NO SOY 

IMPORTANTE 

y/o NO ME LO 

MEREZCO¡¡

EQUIVOCARSE O 

COMETER 

ERRORES ES 

MALO¡¡

Morty Lefkoe, psicólogo del departamento de 

medicina de harvard



.

• La seguridad es un gasto no una inversión / La SST es una inversión que 

reduce costos relacionados con accidentes laborales y enfermedades.

• Yo se todo / Siempre existen oportunidades de aprendizaje que lleva a 

soluciones mas efectivas.

• No ha existido en mi empresa ningún accidente no necesitamos un SGSST / 

La prevención es la clave para evitar eventos accidentales y evitarlos a 

futuro

• No tengo tiempo para el desarrollo del equipo / El desarrollo del equipo es 

una inversión que aumenta la productividad y la eficiencia.

• Los empleados no se interesan en la SST. / La comunicación es la clave 

para fomentar la conciencia y el compromiso de los empleados con la 

SSST.





MAPA DE LA 
CONCIENCIA



ACTOS DEL LENGUAJE



. Las declaraciones definen nuestra

personalidad, en que contexto vivimos, determina

circunstancias, lenguaje, objetivos.

. Abrimos y cerramos posibilidades (Yo puedo vs Yo

no puedo)

. Creamos la realidad exterior e interior, (sano –

enfermo)

. Esculpimos identidades (fracasado vs exitoso)

. Todo lo que dices acerca de ti y tu vida lo has

declarado

. El exterior hace resonancia con tus declaraciones,

son un IMAN que atrae situaciones y personas

alineadas a tus declaraciones.



SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO



EL CUMPLIMIENTO 

DEL SGSST UN 

ALIADO PARA LAS 

MYPIMES



La seguridad y salud en el trabajo son fundamentales

para garantizar el bienestar y protección de todos

nuestros colaboradores. Sigamos trabajando juntos para

crear un ambiente seguro, donde cuidemos unos de otros

y fomentemos una cultura de prevención. Nuestro

compromiso con la SST es primordial. LA SEGURIDAD

ES RESPONSABILIDAD DE TODOS¡¡ LLEGAR SANOS

Y SALVOS A CASA ES UNA PRIORIDAD!!!

REFLEXIÓN



. Orar y Meditar y hacer actividades que mejoren tu subconsciente te ayudan a elevar tu vibración, y conectar con la divinidad

.  Se POSITIVO y Agradece todo cuanto tienes.

. Abraza, Rie, baila, goza, desconectate cuando sea necesario¡ Disfruta de tu familia

. Realizar actividad física, desde las más intensa para los expertos, hasta ejercicios de estiramiento sencillos.

. Aprende a respirar, es la mejor técnica de relajación que existe

. Alimentate sano, hay alimentos que ayudan a reducir el estrés; como el consumo de omega 3, Triptofano,            fenilalanina, 

vitamina b y c.

. Aplicaciones como YouTube te dan la oportunidad de practicar por ejemplo Mindfulness una técnica de relajación maravillosa

. Recuerda eres lo que escuchas, lo que ves, lo que comes, De que te estas nutriendo

. Planifica tu día, recuerda que el no también es una respuesta, aprende a utilizar el lenguaje de forma coherente.

. Dormir bien incrementa tus niveles de felicidad.

. Ayuda a los demás 
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PREGUNTAS





"GESTIÓN EN SEGURIDAD VIAL Y PESVIAL EN 
EMPRESAS MIPYMES" 



Experto Líder

Comunidad: Gestión de la Seguridad Vial

andresguzmanceo

Andrés Guzmán  



"Pedir perdón es de inteligentes, perdonar es de nobles 

y perdonarse es de sabios".

Anonimo



¿Qué se ha identificado en 
movilidad?

• En la VIA, estamos en igualdad de condiciones constitucionales – “Es de TODOS”

• La conducta y el comportamiento de las personas, esta a “TOPE”,
“NORMALIZAMOS” practicas en movilidad que son nocivas/toxicas/dañinas

• Es mas “practico” pagar una multa que prevenirla

• La consecuencia: “la persona como tal”; “$$$”; “dolo a terceros”… y sigue…





Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

ANEXO TECNICO “PARTE B”
• Capitulo I. 24 pasos (*96 a 104)
• Capitulo II. Metodologia para la verificacion de 

la implementacion del PESV

03

Estructura



OMS

MINTRANSPORTE

PNSV

PDSV
PLSV

PESV

MINTRABAJO

SGSST



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

Estructura



Resolución 
20223040040595
12 de julio 2022 



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

Estructura





Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022 ANEXO TECNICO “PARTE B”

• Capitulo I. 24 pasos

03

Estructura





➢ Constitucion Politica Colombiana
➢ Ley 769 de 2002
➢ Ley 1383 de 2010
➢ Resolucion 3027 de 2010
➢ Ley 1503 de 2011
➢ Decreto 2851 de 2013
➢ Ley 1696 de 2013
➢ Ley 1702 de 2013
➢ Sentencia C-633 de 2014
➢ Resolución 1844 de 2015

➢ Resolucion 1885 de 2015
➢ Decreto 1079 de 2015
➢ Decreto 1072 de 2015
➢ Decreto Ley 2106 de 2019
➢ Resolucion 0312 de 2019
➢ Ley 2050 de 2020
➢ Decreto 1252 de 2021
➢ Ley 2251 de 2022
➢ Resolución 40595 de 2022
➢ Decreto 1430 de 2022
➢ Resolucion 25895 de 2023
➢ Resolucion 25995 de 2023
➢ Continuara…

…Y demas que por su naturaleza y carácter legislativo aplique a las 
fases y pasos de la guía Metodológica PESV…

Legislacion Aplicable  PESV

24 PASOS



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022 ANEXO TECNICO “PARTE B”

• Capitulo II. Metodologia para la verificacion de 
la implementacion del PESV

03

Estructura



Entes verificadores PESV
Ley 2050 de 2020 Articulo 1

2Ministerio del Trabajo

3Superintendencia de Puertos y 
Transporte

4Gobernaciones

1Ministerio del Transporte

5Alcaldias Municipales*



Etapa 1. Esquema 
de visitas de 
verficacion

Etapa 5.

Etapa 2. 

Etapa 3. 

Etapa 4.

Acta o informe 
de la visita de 
verificacion

Realizacion de la 
visita de Verificacion

Lista de 
Verificacion

Planificacion de la visita 
de verificacion



Albert Einstein dijo:

“El ejemplo NO es la mejor manera de  enseñar… 

es la ÚNICA”





…“Primero saca la rama que tienes en tu ojo, y asi podrás ver

bien para sacar a basurita que está en el ojo del otro ” 

Señor Jesucristo



https://ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas









… Siempre adelante

… Ni un paso atrás

… Somos la raza que lucha y sueña en la conquista del porvenir.

… Llevamos en nuestra sangre la Libertad!

Pablo Rueda Arciniegas



www.posipedia.gov.co

Tematica PESV 2023



Paginas web de Consulta
01

www.mintrabajo.gov.co

02
www.mintransporte.gov.co

03
www.ansv.gov.co

04
www.medicinalegal.gov.co

05

Web: gobernaciones y 
alcaldias municipales

06
www.posipedia.gov.co
www.positiva.gov.co

http://www.posipedia.gov.co/


Experto Líder

Comunidad: Gestión de la Seguridad Vial

andresguzmanceo

Andrés Guzmán  
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Transformación 
digital aplicada a 
la administración 
de los SG-SST.



Experto Líder

Andrés Leonardo Tovar Rivera

Correo: andres.leonardo@positiva.gov.co 

Contacto: 3162530757

de la comunidad, acción en la 

administración de los SGSST - Alissta®



¿ Transformación 
digital ?



Mencion de Honor 2018 

Categoria Nacional
INDUSTRIA INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA.

Versión Web



Beneficios móviles



Objetivo 1
Sustentar la toma de

decisiones de las empresas

en Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Objetivo 2
Ser un dinamizador de
las estrategias de
promoción y prevención
de POSITIVA a sus
empresas afiliadas

Objetivo 3
Ser un Beneficio diferenciador
de POSITIVA para las empresas
afiliadas en la implementación

ágil y sencilla del SG-SST



Mesa de Ayuda 
Omnicanalidad

Línea Nacional - 01 8000 413 535

Línea en Bogotá - 601 241 55 22 

WhatsApp - 310 382 93 76

Chat Web desde la aplicación   



Investigaciones 
Incidentes y Accidentes

1



Constancias Digitales

2



Agendamiento en 
tiempo real asesorías 

SST - (24/7).

Optimización de recursos 
aprovechamiento de las TIC

Experto técnico 
con licencia en SST

Soporte documentado 
de la actividad 

Facilidad en el acceso, 
Omnicanalidad

Articulo 11 Ley 1562 de 2012 parágrafo 2 “En todas las ciudades o
municipios donde existan trabajadores afiliados al Sistema General de
Riesgos Laborales las administradoras de riesgos Laborales deben
desarrollar las actividades de promoción y prevención con un grupo
interdisciplinario capacitado y con licencia de salud ocupacional propio
o contratado bajo su responsabilidad. Para ampliar la cobertura, la
ejecución de dichas actividades podrá realizarse a través de esquemas
de acompañamiento virtual y de tecnologías informáticas y de la
comunicación, sin perjuicio del seguimiento personal que
obligatoriamente respalde dicha gestión.”

Cobertura de empresas a 
nivel nacional de todos los 

sectores económicos.

Sustento jurídico de la solución:

Acceso Asesorías en 
temas esenciales en 

SST.

Asesoría personalizada en SST

3



Transformación digital
Una realidad Positiva 

Seguridad y salud en el trabajo una gestión tradicional 
evolucionada hacia lo digital

Asesoría personalizada en SST



Características de la Asesoría 
Personalizada en SST

Agendamiento 24/7 con expertos técnicos 
licencia en SST.

Asesorías en SST según disponibilidad de la 
empresa / trabajador.

Acceso a temas en SST a todas las empresas 
afiliadas.

Soporte documentado de la asesoría 
realizada en SST.

Omnicanalidad 



Página Web POSITIVA

https://www.positiva.gov.co/






https://apps.apple.com/co/app/alissta/id1306274186
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.alissta&hl=es_CO&gl=US




PREGUNTAS



Adheridos
al Pacto Global
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